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3. ° Desarrollo por escrito de dos temas, iguales para to
dos los opositores, sacados a la suerte de entle los treinta de 
un cuestionario sobre materias museológicas relacionadas di
rectamente con el Museo sobre los fondos en él conservados 
o sobre aspectos históricos-arqueológicos, artísticos o etnográ
ficos del área geográfica con la que el Museo esté relacionado 
en razón al carácter de sus fondos. Duración máxima: cuatro 
horas

Ambos cuestionarios los redactará el Tribunal y los dará 
a conocer a los opositores treinta días hábiles antes del co
mienzo del primer ejercicio.

4. ° Reconocimiento y clasificación razonada de piezas de 
Museo.

Este ejercicio se desarrollará en una sesión que compren
derá dos etapas sucesivas: la primera, de dos horas de dura
ción como máximo, se realizará sin elementos auxiliares de 
ninguna clase y el trabajo así realizado se entregará al Tri
bunal La segunda etapa de este ejercicio tendrá de duración 
máxima cuatro horas En ella se hará reconocimiento, clasifica
ción y valoración razonada de las piezas que figuren en la 
primera etapa del ejercicio. En la segunda fase podrán los 
opositores utilizar cuantos instrumentos auxiliares estimen opor
tunos

Para esta segunda fase se utilizarán las cédulas oficiales 
de Inventario y Catálogo sistemático y para su redacción po
drán los opositores utilizar las instrucciones oficiales de ca
talogación.

5. ° Crítica de una instalación museológica señalada por el 
Tribunal y resolución por escrito de un caso práctico relacio
nado con la Legislación de Defensa del Patrimonio Artístico 
Nacional El plazo máximo de este ejercicio será de una hora.

20. El Tribunal organizará las pruebas de tal forma que 
todas ellas se verifiquen en el plazo máximo de dos meses, 
contados desde el comienzo de la oposición.

21 Si por causas plenamente justificadas no fuese posible 
cumplir lo dispuesto en el párrafo anterior, el Tribunal elevará 
a la Dirección General de Bellas Artes propuesta de prórroga 
de dicho plazo. La Dirección General acordará lo que proceda.

22. Terminada la oposición, el Tribunal celebrará una se
sión pública para elegir mediante votación nominal al opositor 
que considere con más méritos y elevará propuesta de nom
bramiento al Ministerio de Educación y Ciencia a favor del 
que haya obtenido mayoría de votos, debiendo quedar desierta 
la plaza si ninguno de los opositores ha obtenido tres votos como 
mínimo.

Presentación de documentos
23. El opositor aprobado por el Tribunal aportará ante la 

Dirección General de Bellas Artes, dentro del plazo de tres 
días hábiles a partir de la publicación de la propuesta, los docu
mentos acreditativos de las condiciones y requisitos exigidos 
en el número 4 de esta convocatoria.

24. El opositor aprobado que tuviese la condición de fun
cionario estará exento de justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificado del Ministerio u 
Organismos de que dependa, acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

25. Quien dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza 
mayor, no presentase la documentación a que se refiere el citado 
número 4, no podrá ser nombrado y quedarán anuladas todas 
sus actuaciones

En su consecuencia, el Tribunal confeccionará una nueva re
lación extraída de las correspondientes actas de aquellos opo
sitores que habiendo superado todos los ejercicios pudieran 
tener cabida en la plaza convocada a causa de la anulación a 
que se refiere el párrafo anterior.

26. Dentro del período de desarrollo de los ejercicios de la 
oposición, el Tribunal resolverá con fuerza ejecutiva todas las 
dudas que surjan en la aplicación de estas normas y lo que 
deba hacerse en los casos no previstos siempre que no con
tradigan el espíritu y la letra del Reglamento sobre Régimen 
General de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios, de 10 
de mayo de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1966.

LORA TAMA YO
limo. Sr, Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media por la que se hace publica la relación 
de admitidos y excluidos definitivamente a las oposi
ciones a Cátedras de «Geografía e Historia» de Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media convocadas 
per Orden de 19 de abril último ({{Boletín Oficial 
del Estado» del 22),

Habiendo sido completadas las instancias presentadas por los 
opositores a cátedras de «Geografía e Historia» de Institutos

Nacionales de Enseñanza Media que figuran comprendidos en 
el número segundo de la Resolución de 11 de junio del presente 
año («Boletín Oficial del Estado» del 23), por la que se publicó 
la lista provisional de admitidos, cuyas oposiciones fueron con
vocadas por Orden ministerial de 19 de abril de 1966 («Bole
tín Oficial del Estado» del 22).

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:
Primero.—Confirmar la lista provisional de aspirantes admi

tidos que figuran en el número primero de la Resolución citada.
Segundo.—Rectificar los nombres de doña Marta Berián Lo

renzo, don Eduardo Gascón López y don José María Martí Gui- 
tart, que figuraban en la referida relación de admitidos con los 
de doña Marta Bebián Lorenzo, doña Eduarda Gascón López y 
don José María Martin Guitart.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de agosto de 1966.—El Director general, Angel 

González.
Sr. Jefe de la Sección de Institutos del Departamento.

RESOLUCION de la Universidad de Granada por 
la que se publican los Tribunales que han de juz
gar el concurso-oposición de las plazas de Profeso
res adjuntos que se indican de la Facultad de 
Ciencias de la citada Universidad.

De conformidad con las Leyes de 29 de julio de 1943 y 17 
de julio de 1965 y Orden ministerial de 5 de diciembre de 
1946, y a propuesta de la Facultad de Ciencias, el excelentísimo 
señor Rector Magnífico de esta Universidad ha tenido *a bien 
designar los siguientes Tribunales para juzgar los pruebas del 
concurso-oposición convocado por Orden ministerial de 14 de 
febrero de 1966 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de marzo) 
para cubrir las plazas de Profesores adjuntos que se indican:
Análisis matemático, 2.° y 3.°

Presidente: Excelentísimo señor don Adolfo Rancaño Ro
dríguez.

Vocal: Don Juan de Dios López González.
Secretario: Don Alfonso Guiraum Martín.

Geometría analítica y Topología
Presidente: Excelentísimo señor don Adolfo Rancaño Ro

dríguez.
Vocal: Don Juan de Dios López González.
Secretario: Don Alfonso Guiraum Martín.

Física general
Presidente: Excelentísimo señor don Adolfo Rancaño Ro

dríguez
Vocal: Don Justo Mañas Díaz.
Secretario: Don Juan Martín Vivaldi.

Física, l.°
Presidente: Excelentísimo señor don Adolfo Rancaño Ro

dríguez.
Vocal: Don Justo Mañas Díaz.
Secretario: Don Juan Martín Vivaldi.

Química general
Presidente: Excelentísimo señor don Adolfo Rancaño Ro

dríguez.
Vocal: Ilustrísimo señor don Fermín Capitán García. 
Secretario: Ilustrísimo señor don Ricardo Granados Jarque.

Química analítica (primera Adjuntía)
Presidente: Ilustrísimo señor don Fermín Capitán García. 
Vocal: Don Juan de Dios López González.
Secretario: Don Juan Martín Vivaldi.

Química analítica (segunda Adjuntía)
Presidente: Ilustrísimo señor don Fermín Capitán García. 
Vocal: Ilustrísimo señor don Ricardo Granados Jarque. 
Secretario: Don Justo Mañas Díaz.

Química física (primera Adjuntía)
Presidente: Excelentísimo señor don Adolfo Rancaño Ro

dríguez.
Vocal: Don Justo Mañas Díaz.
Secretario: Don Juan de Dios López González.

Química física (segunda Adjuntía)
Presidente: Excelentísimo señor don Adolfo Rancaño Ro

dríguez.
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Vocal: Don Justo Mañas Díaz.
Secretario: Don Juan de Dios López González.

Química orgánica (primera Adjuntía)

Presidente: Excelentísimo señor don Adolfo Rancaño Ro
dríguez

Vocal: Don Fermín Capitán García.
Secretario: Don Ricardo Granados Jarque.

Ingeniería química

Presidente: Excelentísimo señor don Adolfo Rancaño Ro
dríguez.

Vocal: Don Justo Mañas Díaz.
Secretario: Don Juan de Dios López González.

Cristalografía y Mineralogía
Presidente: Ilustrísimo señor don José María Fontboté Mus- 

solas.
Vocal: Doña Asunción Linares Rodríguez.
Secretario: Don Juan Martín Vivaldi.

Biología general
Presidente: Ilustrísimo señor don José María Fontboté Mus- 

solas.
Vocal: Ilustrísimo señor don Ricardo Granados Jarque. 
Secretario: Doña. Asunción Linares Rodríguez.

Estratigrafía,

Presidente: Ilustrísimo señor don José María Fontboté Mus- 
solas.

Vocal: Doña Asunción Linares Rodríguez.
Secretario: Don Juan Martín Vivaldi.

Geodinámica interna y Geología estructural

Presidente: Ilustrísimo' señor don José María Fontboté Mus- 
solas.

Vocal: Doña Asunción Linares Rodríguez.
Secretario: Don Juan Martín Vivaldi.

Geología general
Presidente: Ilustrísimo señor don José María Fontboté Mus- 

solas.
Vocal: Doña Asunción Linares Rodríguez.
Secretario: Don Juan Martín Vivaldi.

Paleontología

Presidente* Ilustrísimo señor don José María Fontboté Mus- 
solas.

Vocal: Doña Asunción Linares Rodríguez.
Secretario: Don Juan Martín Vivaldi.

Petrología

Presidente: Ilustrísimo señor don José María Fontboté Mus- 
solas.

Vocal: Doña Asunción Linares Rodríguez.
Secretario* Don Juan Martín Vivaldi.

Granada, 29 de julio de 1966.—Por el Secretario general, 
E. Crespo,

RESOLUCION de la Universidad de Madrid por 
la que se publican los Tribunales que han de juz
gar los concursos-oposición de las plazas de Pro
fesores adjuntos que se indican de la Facultad de 
Ciencias de la citada Universidad.

En cumplimiento de lo que dispone el apartado cuarto de 
la Orden de 31 de mayo de 1957,

Este Rectorado, previo acuerdo de la Junta de Facultad de 
Ciencias de esta Universidad ha dispuesto designar para for
mar parte de los Tribunales que han de juzgar los concursos- ! 
oposición a las plazas de Profesores adjuntos adscritas a las í 
cátedras que se relacionan a los señores que a continuación se 
indican: i

Sección de Matemáticas

Análisis matemático, 3.° (segunda Adjuntía)

Presidente: Don Germán Ancochea Quevedo.
Vocal: Don Alberto Dou Mas de Xexás.
Vocal: Don Joaquín Arregui Fernández.

Geometría, 3.u

Presidente: Don Francisco Botella Raduán.
Vocal: Don Pedro Abellanas Cebollero.
Vocal: Don José Javier Etayo Miqueo.

Sección de Físicas

Termología
Presidente: Don Luis Brú Villaseca.
Vocal: Don Salvador Velayos Hermida 
Vocal: Don José Aguilar Peris.

Sección de Químicas

Metalurgia
Presidente: Don Enrique Costa Novella.
Vocal: Don Luis Gutiérrez Jodra.
Vocal: Don José Terraza Martorell.

Sección de Geologías

Paleontología y Paleobotánica
Presidente: Don Francisco Hernández Pacheco.
Vocal: Don Bermudo Meléndez Meléndez.
Vocal: Don Noel Llopís Lladó. ✓

Sección de Biológicas

Genética
Presidente: Don Salustio Alvarado Fernández.
Vocal: Don Alfredo Carrato Ibáñez.
Vocal: Don Enrique Sánchez-Monge Parellada.
Madrid, 11 de julio de 1966.—El Rector, E. Gutiérrez Ríos.

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a plazas 
de Profesores adjuntos de «Inglés» de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media, convocadas por 
Orden de 20 de abril de 1966, por la que se anula 
el anuncio de 19 de julio último, se convoca a los 
señores opositores para efectuar su presentación 
ante el Tribunal y se señalan las normas para el 
ejercicio práctico.

Padecido error en la redacción del anuncio de este Tribunal 
de fecha 19 de julio último, publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 8 de agosto, ya que en él se hace constar como Orden 
de convocatoria de las oposiciones la de 30 de junio del año 
actual («Boletín Oficial del Estado» del 14 de julio), por el 
presente se anula dicho anuncio.

De acuerdo con las disposiciones vigentes se convoca a ios 
señores opositores a plazas de Profesores adjuntos numerarios 
de «Inglés» de Institutos Nacionales de Enseñanza Media, con
vocadas por Orden de 20 de abril de 1966 («Boletín Oficial del 
Estado» del 22), para efectuar su presentación ante el Tribunal 
el día 7 de octubre próximo, a las cinco de la tarde, en la 
Biblioteca del Instituto Nacional de Enseñanza Media feme
nino «Lope de Vega», San Bernardo, 70.

A continuación tendrá lugar el ejercicio práctico, que cons
tará de las cinco pruebas siguientes:

Primera.—Redacción en inglés sobre un tema sorteado de 
entre tres propuestos por el Tribunal.

Segunda.—Dictado de un texto de inglés moderno.
Tercera.—Versión al inglés de un texto español moderno, sin 

diccionario.
Cuarta.—Transcripción fonética.
Quinta.—Traducción al español dp un texto en ingfés, sin 

diccionario.
Los demás ejercicios se r«a'izarnr' jgi!idamentf *>n el orden 

normalmente establecido.
Madrid, 31 de agosto de 1966.—El Presidente, Consuelo Gil 

Roesset.


